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Ciudad

PARA
2017, PARA HACER EFECTIVA LA

CONDONACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL.

Mediante el presente, muy respetuosamente me dirijo a su despacho con e fin, de remitir la
información acerca de la unidad de vivienda de propiedad de la señora: MARÍA SMITH ROA
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.315.934 ubicada en el Barrio Villa Rosa del
municipio de Bucaramanga.

El inmueble de propiedad, se encuentra ubicado en; conjunto residencial Regadero Norte sector 2
manzana 10-23 agrupación 19-18 calle 14N vivienda 3, predio identificado bajo la matricula
inmobiliaria No. 300-118410, y con Cédula catastral No. 010603780046901.

De lo anterior, me permito adjuntar los siguientes documentos para el respectivo trámite;

1. Certificado de libertad y tradición, del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No, 300-
118410, por medio del cual se evidencia el dominio sobre la propiedad, que tiene la señora:
MARÍA SMITH ROA.

2. Copia del acuerdo 014 de 2007, por el cual se concede una condonación del Impuesto Predial
Unificado y sus intereses moraíorios.

Para dar inicio a la condonación del Pago de! Impuesto Predial, se remitió inicialmente a la notaría
asignada por reparto realizado por la Oficina de Registro de instrumentos Públicos, toda la
documentación para el trámite de transferencia de! Inmueble (Dación en Pago).

E, Etico 8. Estética
Construcción Socioi

Calle 36 B 15-32 Edificio Colseguros Piso 3 y 4
Cunmutütíor: 670050S. E mait: Dircccion@invisbu.gov.co

wwiw.invisbu.gov. co
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Por lo anterior, solicito muy respetuosamente, se inicie la aplicación de! acuerdo 014 de 2007, y
se haga efectiva la condonación del pago del impuesto predial, que se tiene sobre e! predio
anteriormente descrito.

El anterior inmueble, aun se encuentra con la tiíuiaridad del beneficiario del procedimiento de
reubicación, toda vez que a la fecha, se está adelantando el trámite de transferencia de! inmueble
mencionado (dación en pago) ante la notaría tercera del círculo de Bucararnanga y no es posible
culminar el mismo, sin que se alleguen los paz y salvos de la unidad de vivienda.

Agradezco de antemano su buena gestión frente a la solicitud, brindándonos la información del
procedimiento que se requiere para continuar con el trámite ante la notaría correspondiente y logras
así el cumplimiento efectivo del fallo de la acción popular No. 2000-02016.

Cordialmente,

FÁBIAW LEONARDO INFANTE CACE
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Anexo lo enunciado en: cuatro (04) folios

C.C MARÍA SMITH ROA, Dirección: Calle 33 # 10-32, Barrio García Rovira, Teléfono: 3223668520-
3164950660.

Lógica, Ética & Estética
Construcción Sociüi

Calle 36 » 15-32 Edificio Colseguros Piso 3 y 4

Conmuta rlor: 6700505. E rnaíl: Dirt-ci.ion@intfisbu.gOM.tu
www.invisbu.gov.co

AI,CAI.I>1A IJK
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Nro Matrícula: 300-118410

Impreso el 20 de Septiembre de 2017 a las 12:56:47 pm
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"
No tiene'validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO RESISTRAL: soo BUCARAMANGA DEPTO: SANTANDER MUNICIPIO: BUCARAMANGA
FECHA APERTURA: 27/11/1994 RADICACIÓN: 41009 CON; ESCRITURA DE 9/n/iss4

COD CATASTRAL: 016378046

ESTADO DEL FOLIO; ACTIV O COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIÓN

VEREDA: BUCARAMANGA

DESCRIPCIÓN: CASIDA Y LINDEROS:
SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA- ESCRITURA #51BB DE 09^11-84 NOTARÍA 2. BUCARAMANGA.

EUGENIO,

\ REGISTRADA EL la
1UC/NRAMANGA,

.9B3 DEL
o A G A , REGISTRADO EL 27 IBIDEM FUE COMUNICADA LA DEMANDA CIVIL Y

P^R"'A;EWÁJÉt;¡Á;R ÉW/JÍJÜCIO'-'D"e-;¿ERRAHO ORTI2 JAVIER EUGENIO CONTRA "JORDÁN SERRANO Y CÍA LIMITADA" E
"''¡INSTITUTO DE CREDÍTÓ TÉRRITORrÁW MEDIANTE OFICIO N. 2359 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1.983 DEL JUZGADO 1. CIVIL
DEL CIRCUITO DE BUCARAMAMGA; REGISTRADO EL TS IBIDEM..SE EFECTUÓ LA CANCELACIÓN DE LA PROHIBICIÓN PARA
ENAJENAR, A FAVOR DE JORDÁN SERRANO Y CÍA LTDA E INSTITUTO D£ CRÉDITO TERRITORIAL. "JORDÁN SERRANO S CÍA
LIMITADA* ADQUIRIÓ EL LOTE QUE ENAJENO MEDIANTE LA ESCRITURA N. 1392, POR COMPRA A SERRANO PLATA EUGENIO,
MEDIANTE. ESCRITURA NUMERO 2085 DEL 17 DE JULIO DE 1.979 DE LA NOTARÍA 3, DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 28 DE
AGOSTO SIGUIENTE, MEDIANTE ESCRITURA- NUMERO 1608 DEL 31 DE MAYO DE 1.979 DE LA NOTARÍA 3. DE BUCARAMANGA,
REGISTRADA EL15 DE JUNIO SIGUIENTE, ACLARADA MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 2085 DEL 17 DE JULIO DE 1.979 DE LA
NOTARÍA 31 DE BUCARAMANGA, SERRANO PLATA EUGENIO IDENTIFICO UN LOTE. SERRANO PLATA EUGENIO. ADQUIRIÓ LOS
LOTES'QUE ENAJENO MEDIANTE ESCRITURAS NÚMEROS 1392 DE 1.981 Y 2085 DE 1.979, ASI: LA MITAD INDIVISA, POR
DACIÓN EN PAGO QUE LE HIZO SERRANO O. JOSÉ ANTOH1O, MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 950 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE
1.937 DE LA NOTARÍA 2, DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 16 DE OCTUBRE SIGUIENTE EN EL LIBRO 1.TOMO 2. PARTIDA
977 Y LA OTRA-M1TAD INDIVISA, POR COMPRA-A SERRANO PLATA ANDRÉS. MEDIANTE ESCRITURA N. 3561 DE 16 DE
DICIEMBRE DE 1.948 DE LA. NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 3 DE MARZO DE 1.949, EN EL LIBRO 1. TOMO 2.
IMPAR B., PARTIDA-201.

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predíc: URBANO

t) CONJUNTO RESIDENCIAL REGADERO NORTE SECTOR Z MANZANA 10-23 AGRUPACIÓN 1S-138 CALLE 14N VIVIENDA 3

MATRÍCULA ABIERTA-CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULAD)

300-118208:

(En caso de Integración y oíros)

ANOTAClÓNrNro: QT Fecha 20/T/l 984 Radicacióni02297

DOC: ESCRiJURA'lOa DEL: 18/1/1984 NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S O
ESPECIFICACIÓN: LIMITACIÓN AL DOMINIO : 360 CONSTITUCIÓN PROPIEDAD HORIZONTAL
PERSONAS-QUE INTERVIENEN EN' EL ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
A: INSTITUTO DE CREDITO'TEHRITDHIAL X
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ANOTACIÓN: Nro: 02 Fecha 22/11/1984 Radicación *1009

DOC: ESCRITURA 5188 DEL: 9/11/1984 NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S 554.900

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 101 COMPRAVENTA
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu[arde derecho real del dominio, I-Titular deidominia¡incompleto)

DE: INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL
A: LOBO MELÓ YESID OMAR X

A: SANGUINO URIBE RUTH STELLA X

F** ~ ep. -,*&.
&lr4TÉRy|ENEf/ieN EJ_ÍACJ.p-(XrT;itularriJe derecho r e al;dep dominio, CTtuJár^demo;mInIo¿lncpmp!eto)¿^ \\f Ó'TERRf ORÍAC"'; "¿ij SÍro^ Sásoí I) % "t&tSÉ? $ ¿̂ "'¿ tm & ¿t^k £n¿*' ̂ SC^

^DOCÍ,ESCRITÍJRfAS188\: ̂ TI/19^41 . | NOTARÍA Z/DÉ^BÜCÁRAMANGA ""* VALÓR'ÁCTp.-'S 564.900

-ESPECIFICACIÓN - \. .; .aJoJHIPO^EOA îeî ^f rfg rf@ flO 'fe m$ü¡£&
PERSOrJ^S aU&JfJjERVrENEN/ENiE^CTQ^XjTitular de'derecho real del domtrua, [-Titular deidb'mlnlojíncompléfo)

ANOTACIÓN: Nro: 05 Fecha 22/11/1984 Radicación 41009

DOC: ESCRITURA 51B8 DEL: 9/11/1984 NOTARÍA 2, DE BUCARAMANSA VALOR ACTO: S O

ESPECIFICACIÓN: LIMITACIÓN AL DOMINIO : 370 PATRIMONIO DH FAMILIA
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de! dominio, ¡-Titular de.dorniniojlncompleto}

A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES

A: OLGA JUDITH LOBO SANGUINO

A: Y DE LOSQUE LLEGAREN ATENER

ANOTACIÓN: Nro: 06 Fecha 9/7/1991 Radicación 24722

DOC: ESCRITURA 2031 DEL; 3/7/1991 NOTARÍA 2. DE BUCARAMAMGA VALOR ACTO: S O
Se cancela !a anotación Na, 03 , Se cancela la anotación No, 04 , SB cancela la anotación No, 05

ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN : 741 CANCELACIÓN CONDICIÓN, HIPOTECA Y PATRIMONIO DE FAMILIA
ESCRITURAS5168 DE09-11-84
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de! dominio, I-Titular de.dominioiJncninpleto)

DE: INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL
A: LOBO MELÓ YESID OMAR
A:-SANGUINO URIBE RUTH STELLA

ANOTACIÓN: Nro: 07 Fecha 9/7/1991 Radicación 24722

DOC: ESCRITURA 2031 DEL: 3/7/1991 NOTARÍA 2. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S D
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN ; 111 RESOLUCIÓN CONTRATO ESCBITURA # 5138 DE 09-11-84
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecha real del dominio, I-Titular de.do minio [incompleto)

DE: LOBO MELÓ YSSID OMAR
DE: SANGUINO URIBE HUTH STELLA
A: INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL X
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ANOTACIÓN:-Nro:06 Fecha 18/8/1992 Radicac¡óm30501

DOC: ESCRITURA 2180 D6L: 22/7/1992 NOTARÍA 5. DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S 739.979,25
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICIÓN : 101 COMPRAVENTA
PERSONAS. QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-TituIar de dominio incompleto)
DS.INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL KOY INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA INURBE
A: HOA' MARÍA SMITH X '

ANOTAC!QN:'Nro: 09 Fecha 18/8/1992 Radicacióni305G1

ANOTAlÓN:'Nm:lo|\: Fecha18/8/1992 1

DEIJ: 22/7/1992?
ALDOIÍ1INÍO

Vi

ÁLÓñ"ActO:*5o

, , . / ^gf^OTC* cj$ Jo jfg Oyfofc'0
1J'-_EL"AeTp,--(XrTltular de'derecho real del dominio"; l-THíilar de dominio incorñpréfo)
/ífií.-.tf^-^í-.'-.^-X— sociAL Y REFORMAURBANAINÜRBEA, INSTITUTO

'ANOTACION:'Nro:n ' •" Fecha T 8/B/.l'9'92 :>;-flád¡cac¡óni30501

DOC: ESCRITURA 21SO DEL: S2/7/Í992 ' MOTARÍA 5. DE BUCARAMANGA

ESPECIFICACIÓN: LIMITACIÓN AL DOMINIO : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA
PERSONAS.QUE INTERVIENEN EN'EL ACTO (X-Titu¡ar de derecho real del dominio, ¡-Titular de dominio incompleto)

A: A FAVOR SUYO, DE SUS HIJOS MENORES
A:GINOCHAVEZROA
A: Y DE LOS QUE LLEGAREN A TSNER

ANOTACIÓN:-Nro: 12 Fecha 18/3/2010 nadicacióni2D10-300-S-n568

DOC: RESOLUCIÓN BS6^ DEL: 4/9/200E3 FIDUAGRARIA S.A. DE BUCARAMANSA VALOR ACTO: S 739,979,25
Se cancela la anotación Nb¡ 09 , Se cancela la anotación'No. 10

ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN : 0843 CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - HIPOTECA ABIERTA Y"
CONDICIÓN, ESCRITURA 2-180:DE 22-07-1992
pERSOrf AS. QUE INTERVIENEN EH EL ACTO (X-TTtular de derecho real del dominio, l-TítuIar de dominio incompleto)
DE: CONSORCIO PAR INUñBE EN LIQUIDACIÓN -FIDUPREVI5ORA S.A. - FIDUAGRARIA S.A. ANTES INSTITUTO DE CRÉDITO

TERRITORIAL
A: ROA- MARÍA SMITH

Radicación- 2015-300-6-3 93 9S
MOTARÍA QUINTA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: S O

ANOTAC!ÓN:-Nro: -\2 Fecha 19/10/2015
DOC: ESCRITURA-5282 DEL: 16/10/2015

Se cancela la anoíación No; 11
ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN ; OB43 CANCELACIÓN POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - PATRIMONIO DE FAMILIA
ESCRITURAN0 2180 DE 22/07/1992
PERSONAS.QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuíar de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

A:CHAVEZROAGINO
A: ROA- MARÍA SMITH CC# 20315984

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los-documentos

i í........ I \/i ivi ei d@ te St pables
-'"''•'ÍJ ?í̂ ?'í / fí? ^:i»rti,_••.<'.••,;•.«• / l'-*^

El reglsirador REGISTRADOR PRINCIPAL EDGAR GUILLERMO RODRÍGUEZ BORRAY



Acuerdo No. ( ) de 2.00

Acfivo if p<3rfícipáf~ivo

7 «AYO 2007

"POR EL CUAL SE CONCEDE UNA CONDONACIÓN DEL IMPUESTO
| PREDIAL UNIFICADO Y SUS INTERESES MORATORIOS ".

¡ EL CONCEJO DE BUCARAMANGA
j En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
'conferidas por el Artículo 313 de la Constitución Política, ei Artículo 32 de la Ley

136 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O ;

a) Que compete a los Concejos Municipales, conforme ai artículo 313 ordinal
4° de la Constitución Política: 'Votar de conformidad con la constitución y la
íey, los tributos y gastos locales", competencia que deben ejercer en forma
armónica con [o previsto en los artículos 338 y 363 ibídem.

b) Que es deber del Concejo Municipal propender por la mejora y prosperidad
del Municipio y de sus habitantes.

c) Que en desarrollo de la Ley 44 de 1990, el Concejo Municipal adoptó en el
Municipio de Bucaramanga e¡ Impuesto Predial Unificado mediante Acuerdo
Municipal No. 051 de 1996, modificado por el Acuerdo Municipal No. 059 de
2005, gravando la propiedad o posesión de inmuebles ubicados en
Jurisdicción del Municipio de Bucaramanga.

d) Que el Tribunal Administrativo de Santander mediante Sentencias Nos.
2371 de 1999, 2016 de 2000 y 767 de 2000 y confirmadas por ei Honorable
Consejo de Estado, a instancias de acciones populares, ordenó a fin de
preservar el derecho a la vida y seguridad de sus habitantes la reubicación
y traslado de las viviendas ubicadas en los Barrios JOSÉ MARÍA
CÓRDOBA, VILLA HELENA Y VILLA ROSA, por encontrarse en terrenos
de alto riesgo de deslizamiento y catástrofe.

e) Que mediante Acuerdo Municipal No. 002 del 9 de febrero de 2006, se
concedió la condonación en el pago de! Impuesto Predial Unificado a los
inmuebles ubicados en los BARRIOS JOSÉ MARÍA CÓRDOBA, VILLA
HELENA Y VILLA ROSA, así como ai INVISBU en cumplimiento de la
ejecución de! proceso de reubicación, beneficio que rigió hasta el 31 de
diciembre de 2006, sin que hasta la fecha se haya culminado el proceso de
reubicación de la totalidad de las viviendas.

f) Que dentro del Programa de reubicación zona norte del cua! forma parte el
Municipio de Bucaramanga y el INURBE en Liquidación, el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU actúa como oferente en
nombre de los anteriores y en si mismo, por lo que los inmuebles
entregados por los propietarios obligados a la reubicación se consolidará un
programa de conservación del sector.
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Acuerdo No. ( O í ) de 2,00 20tt7

g) Que en cumplimiento de las acciones populares el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU, en el proceso de
reubicación debe recibir los inmuebles ubicados en dichos Barrios a fin de
demolerlos e iniciar programas de reforestación y conservación de dichos
bienes inmuebles, ¡os cuales han causado el Impuesto Predial Unificado,
presentando deuda por dicho concepto e intereses de mora, haciéndose
necesario efectuar la condonación, y la expedición de los paz y salvos
correspondientes para el trámite de la transferencia de dominio y posesión
a favor del INVISBU.

h) Que en virtud de !o anterior se hace necesario efectuar la condonación en el
pago del Impuesto Predial Unificado a los propietarios de los inmuebles de
los Barrios que se deben reubícar, así como al INSTITUTO DE VIVIENDA
DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA - INVISBU sobre los inmuebles que reciba en
cumplimiento de la ejecución del proceso de reubicación realizado.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Condónese el pago del Impuesto Predial Unificado e
Intereses de mora de los inmuebles ubicados en los
Barrios JOSÉ MARÍA CÓRDOBA, VILLA HELENA Y
VILLA ROSA, cuyos propietarios deben ser reubicados en
cumplimiento de las Sentencias dictadas por el Honorable
Tribunal Contencioso Administrativo de Santander, así
como a los inmuebles recibidos por el INSTITUTO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIALY REFORMA URBANA
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU en
cumplimiento de la ejecución del proceso de reubicación
realizado,

ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficio tributario concedido comprende eí valor del
impuesto y ios intereses de mora generados hasta la
fecha en que se transfiera la propiedad y posesión al
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y
REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA - INVISBU, y se haré efectivo siempre
y cuando se de la entrega del respectivo inmueble a la
citada Entidad.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
; publicación.
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Activo y párticipát'ñ

Acuerdo No. ( 0 ) de 2.00 O 7

Se expide en Bucaramanga a los Treinta (30) días del mes de Abril del año Dos
Mil Siete (2007),

B Presidente,

,la Secretaria Genera!,

~EI Autor,

i\/

PED O> ¿¿MAYA FAJARDO

ADRIANA D R N CEPEDA

CARINA GUTIÉRREZ DE PINERES LUNA
Alcalde de Bi}¿araman

C?,
>SE ALFREDO ARIZA FLOREZ

Concejal de Bucaramanga

suscritos Presidente y Secretaria General del Honorable Concejo Municipal.

CERTIFICAN:

Que el presente Acuerdo No. v ' ** de 2007, fue discutido y aprobado en
jos (02) sesiones verificadas en distintos días dejcpnformidad con la ley 136 de
1994.

[a Presidente, AMA1PEDRO PABLO/AMA YA FAJARDO

bSecretaria General, ADRIANA DURAN CEPEDA



ACUERDO NO.

(
DE 2007

10YECTO DE ACUERDO No.015: "POR EL CUAL SE CONCEDE UNA
CONDONACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Y SUS
" JTERESES MORATORIOS"

scibida en la Secretaria Administrativa del Municipio de Bucaramanga, hoy
(03) de Mayo del año 2007.

C
-r OC-

LUÍS ALFONSOJ MONTERO LUNA
Secretario Administrativo.-^

•REPÚBLICA DE COLOMBIA, DEPARTAMENTO DE SANTANDER, MUNICIPIO DE
JCARAMANGA.

Ifres (03) de Mayo de 2007
í-

LÍUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE

HONORIO GALVIS A^UILAR
Alcalde Municipal

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA

CERTIFICA:

el anterior Acuerdo N° v ^ de 2007, expedido por el Honorable
íoncejo Municipal de Bucaramanga, fue sancionado en el día de hoy Tres

i) de Mayo del año 2007.

HONORIO GALVIS ^GUILAR
Alcalde Municipal


